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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jal. 

EDICTO 
A: ROSA MARIA MARES COVARRUBIAS, POR SI Y COMO APODERADA DE MARIA DEL REFUGIO, 

MARIA CRISTINA, MARIA LUCINA Y JOSE MANUEL, TODOS DE APELLIDOS MARES COVARRUBIAS. 
En el juicio de amparo 550/2010-III, promovido por YOLANDA RODRIGUEZ BARAJAS, como apoderada 

de la quejosa BREMEN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos del juez Noveno de lo 
Civil de esta ciudad y otras autoridades, consistentes en la diligencia de lanzamiento respecto de la finca 
marcada con el número 1714 de la Avenida España, Colonia Moderna de esta ciudad dentro del juicio civil 
ordinario 1038/2008, por violación a los artículos 14 y 16 Constitucionales; por tanto, se ordena emplazarla por 
sí y con dicha calidad de apoderada de los también terceros perjudicados, por medio de edictos para que 
comparezcan en treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no 
comparecer por sí, por apoderado o gestor, las ulteriores notificaciones les serán practicadas por medio de 
lista de acuerdos que se fije en los estrados de este Juzgado. Para la celebración de la audiencia 
constitucional se fijaron las nueve horas con treinta minutos del quince de octubre de dos mil diez. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en 
el periódico de mayor circulación de la República. 

Guadalajara, Jal., a 29 de julio de 2010. 
La Secretaria 

Lic. Rossana Villavicencio Benítez 
Rúbrica. 

(R.- 310872)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Primero Civil 

Zamora, Mich. 
EDICTO 

Que en el juicio Ejecutivo Mercantil número 564/2009 promovido por CAJA MORELIA VALLADOLID, S.C. DE 
A.P. DE R.L. DE C.V. frente a J. JESUS MARTINEZ CERVANTES, fijáronse las 12.00 doce horas del día 02 dos 
de septiembre del año en curso para que tenga verificativo la audiencia de remate en su PRIMERA ALMONEDA 
del bien inmueble embargado en autos, la cual tendrá lugar en el local del Juzgado Primero Civil de Zamora, 
Michoacán, ubicado en la Avenida Virrey de Mendoza 195 esquina con Apatzingán, Piso 1-B, respecto de: 

Casa habitación tipo duplex planta baja en condominio, ubicada en el Andador Níspero número 4-B del 
Infonavit Arboledas de esta ciudad de Zamora, Mich., el cual mide y linda: 

NORTE: mide 18.00 metros con Lote No,. 7. 
SUR mide 18.00 metros con lote No. 9, 
ORIENTE: 6.00 metros con Andador Níspero de ubicación, 
PONIENTE, mide 6.00 metros con lote número 31. 
Con una extensión superficial de 73.86 metros cuadrados y valor pericial promedio de $306,003.50 

(TRESCIENTOS SEIS MIL TRES PESOS 50/100 M.N.). 
Sirve de base para el remate el valor pericial promedio fijado al inmueble y es postura legal la que cubra 

las dos terceras partes de dicha cantidad. 
Zamora, Mich., a 6 de agosto de 2010. 
El Secretario del Juzgado Primero Civil 

Lic. Sergio Méndez Prado 
Rúbrica. 

(R.- 311280) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Tercera Sala Civil 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 
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AL TERCERO PERJUDICADO: YERBABUENA TELLEZ BASILIO. 
En los autos del cuaderno de amparo del Actor, relativo al toca número 2063/2009 deducido del juicio 

ESPECIAL HIPOTECARIO seguido por SOLIDA ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS, S.A. DE C.V. en 
contra de YERBABUENA TELLEZ BASILIO, se dictó proveído de fecha veintinueve de junio del dos mil diez, 
mediante el cual se provee que ignorándose el domicilio del Tercero Perjudicado YERBABUENA TELLEZ 
BASILIO, se ordenó emplazar al mismo al presente juicio de garantías por medio de EDICTOS, lo anterior con 
fundamento en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo vigente, en relación al 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, los cuales se publicarán por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS y a costa 
del promovente de la demanda de amparo interpuesta contra actos de ésta Sala, consistente en la sentencia 
de doce de febrero del dos mil diez, dictada en los autos del toca 2063/2009, el referido Tercero Perjudicado 
deberá comparecer ante la Autoridad Federal, a defender sus derechos en el término de TREINTA DIAS, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente edicto, quedando en la Secretaría de 
esta Tercera Sala Civil, copia simple de la demanda de garantías a su disposición. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 6 de julio de 2010. 

La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil 
Lic. Elsa Zaldívar Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 310789)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Cuarto Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL 
PRIMERA ALMONEDA 
Que dentro de los autos que integran el Juicio Ejecutivo Mercantil, número 955/2004, que en ejercicio de la 

acción cambiaria directa y sobre pago de pesos, promueve Francisco Tapia Ayala, frente a Santiago Pérez 
Pérez y Ma. Lourdes Figueroa C. o S., se ordenó sacar a remate el siguiente bien mueble: 

UNICO. Una propiedad con domicilio en la calle Melchor Ocampo, número 699 seiscientos noventa y 
nueve, del Municipio de Tuxpan, correspondiente al Distrito de Zitácuaro, Michoacán, mismo que se encuentra 
registrado a nombre de la codemandada Ma. Lourdes Figueroa, con las siguientes medidas y colindancias: 

AL norte 10.00 diez metros con Roberto Rojas Grau, con raya de por medio; Al sur 10.00 diez metros, 
con calle de su ubicación; Al oriente 40.00 cuarenta metros, con la calle cerrada de por medio; y al Poniente 
40.00 cuarenta metros con la vendedora, raya de por medio, con una extensión superficial de 400.00 
cuatrocientos metros según escrituras. 

La Audiencia de Remate en su Primera Almoneda Judicial, tendrá verificativo a las 11:00 once horas del 
día 15 quince de septiembre del año 2010 dos mil diez. 

CONVOQUESE POSTORES. a la celebración de la misma, mediante la publicación de 3 tres edictos, 
dentro del término de 9 nueve días hábiles, en los Estrados de este Juzgado, en los de la ubicación del 
inmueble sujeto a remate y en el Diario Oficial de la Federación. 

Servirá como base del remate la cantidad de $1’120,000.00 un millón ciento veinte mil pesos 00/100 
Moneda Nacional, valor promedio asignado en autos, y como postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras 
partes de dicha suma. 

Morelia, Mich., a 4 de mayo de 2010. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil de este Distrito Judicial 

Lic. Enock Iván Barragán Estrada 
Rúbrica. 

(R.- 311148) 
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, Méx. 

Primera Secretaría 
EDICTO 

En el expediente Número 21/2009, en el presente Juicio EJECUTIVO MERCANTIL; que promueve FELIX 
AGUILAR MARTINEZ, en contra de ANTONIO RODRIGUEZ LEGORRETA y ANTONIO RODRIGUEZ 
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ARZATE. El Juez Segundo Civil de Primera Instancia, Cuantía Mayor del Distrito Judicial de Toluca, Estado 
de México, señaló las DOCE HORAS DEL DIA VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, para que tenga 
lugar la SEGUNDA ALMONEDA DE REMATE del bien embargado en el presente Juicio consistente en: 
Un bien inmueble Ubicado en CALLE DE MERIDA NUMERO SETENTA, SAN LORENZO TEPALTITLAN, 
TOLUCA, MEXICO, INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 
ESTE DISTRITO JUDICIAL: BAJO LA PARTIDA NUMERO 28-10344, VOLUMEN 487, LIBRO PRIMERO 
SECCION PRIMERA, FOJA 8 DE FECHA VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CUATRO, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En tres líneas 19.50 metros con EULALIA OBANDO 
RODRIGUEZ; 14.02 metros con BERTHA RODRIGUEZ LEGORRETA y; 6.30 metros con BERENICE 
RODRIGUEZ. AL SUR.- En tres líneas: 4.10 metros; 28.70 metros y; 7.25 METROS CON CALLE MERIDA en 
las tres líneas; AL ORIENTE.- En tres líneas 48.00 metros; 0.60 centímetros y; 4.25 metros con JUAN y 
BERENICE RODRIGUEZ LEGORRETA y calle MERIDA; PONIENTE.- En tres líneas 37.80' metros con calle 
INDEPENDENCIA; 4.50 metros con calle MERIDA y; 10.00 metros con EULALIO OBANDO RODRIGUEZ, con 
una superficie de 1,814.00 METROS CUADRADOS;- El Juez ordenó su venta por medio de edictos que se 
publicarán en el periódico Oficial de la Federación y en el tabla de avisos que se lleva en este Juzgado, por 
TRES VECES dentro de NUEVE DIAS, convocando postores y citando acreedores, sirviendo de base para el 
remate la cantidad que cubra las dos terceras partes de la cantidad de $679,500.00 (SEISCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), cantidad de resultado de la deducción de un 
diez por ciento del precio primitivo en que fue valuado por el perito oficial tercero en discordia. 

DOY FE. 
Toluca, Edo. de Méx., a 10 de agosto de 2010. 

Secretario 
Lic. Ma. Guadalupe Garduño García 

Rúbrica. 
(R.- 311199)   

Estados Unidos Mexicanos 
H. Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Nuevo León 
Segunda Sala Colegiada Civil 

Monterrey, N.L. 
EDICTO 

A los C.C. RUY GONZALEZ, LAZARO VILLARREAL y ANDRES VILLARREAL.- En fecha 19-diecinueve 
de enero del año 2010-dos mil diez, se recepcionó por esta Segunda Sala Colegiada Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, la demanda de garantías, interpuesta por LEONEL RAMONES CANTU, en su 
carácter de Albacea de la Sucesión de los señores ISAAC RAMONES GONZALEZ y ORELIA CANTU 
GUAJARDO DE RAMONES, contra actos de esta Sala, consistente en la resolución dictada por el pleno de 
esta sala en fecha catorce de mayo del dos mil nueve, dentro del toca de apelación definitiva 0047/2009, 
derivado del expediente 0715/2005, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL, promovido por la Sucesión de los 
señores ISAAC RAMONES GONZALEZ y ORELIA CANTU GUAJARDO DE RAMONES, en contra de la 
Sucesión a bienes de OSCAR RAMONES CANTU, y OTROS, en la que se señala como terceros 
perjudicados a los referidos codemandados; asimismo, mediante proveído de fecha veintinueve de julio del 
dos mil diez, se ordenó emplazarlos, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excelsior, en términos del artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles; ordenando, además, que debería fijarse copia de los mismos en la 
tabla de avisos de esta Sala. Quedan a disposición de la Tercero Perjudicada, en la Secretaría de esta Sala, 
por el término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos, las 
copias simples selladas y rubricadas por la Secretario Adscrita, de la demanda de garantías referida, 
emplazándola para que ocurran en el término de diez días ante el Tribunal Colegiado en turno a que se 
aplique para su resolución el amparo propuesto, para que exprese lo que a sus derechos e interés convenga.- 
Monterrey, Nuevo León, a veintisiete de julio del dos mil diez.- Doy fe.- 

La C. Secretario General de Acuerdos 
Lic. Norma P. Fuentes Gurrrola 

Rúbrica. 
(R.- 311415) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Quincuagésimo Octavo Civil 

Sría. “A” 
EDICTO 
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En los autos de juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por AMECO SERVICES S. DE R.L. DE C.V., 
en contra de COLLAGE CONSULTORES Y CONSTRUCCIONES S.A DE C.V., Y JOSE ALEJANDRO 
SUAREZ ESCOBAR, expediente 401/2004. EL C. JUEZ QUINCUAGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL, dictó un 
auto que en su parte conducente dice: 

México Distrito Federal a dieciséis de junio del dos mil diez.- A su expediente número 401/2004 el escrito 
de cuenta de la parte actora, para que tenga verificativo el remate en PRIMERA ALMONEDA se señala el 
mismo día y hora que se señaló para el remate del diverso inmueble y que son las DIEZ HORAS DEL DIA 
DOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, Terreno manzana 23, lote 1, Fraccionamiento Valle del Sol en 
el estado de Puebla, Puebla, sirviendo como base para el remate la cantidad de UN MILLON OCHOCIENTOS 
SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N., precio rendido por perito sirviendo como postura legal el total de dicha 
cantidad del precio antes mencionado; convóquese postores por medio de edictos que se publiquen por tres 
veces dentro de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación y en los Estrados de este juzgado, y en 
virtud de que el inmueble se encuentra fuera de la jurisdicción del suscrito, líbrese atento exhorto al C. Juez 
Competente en Puebla, Puebla, para que se sirva publicar los edictos en los lugares en donde acostumbra 
según la legislación de dicha entidad. Los postores deberán exhibir el diez por ciento del precio que se fijó 
como base para el remate del inmueble antes mencionado mediante billete de depósito. 

NOTIFIQUESE.- ASI LO PROVEYO Y FIRMA EL C. JUEZ QUINCUAGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL 
LICENCIADO EDMUNDO VASQUEZ MARTINEZ, ANTE LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS QUE AUTORIZA 
Y DA FE. - OTRO AUTO.-México Distrito Federal a diez de junio del dos mil diez.- Dada nueva cuenta con el 
expediente número 401/2004 para que tenga verificativo el remate en PRIMERA ALMONEDA se señalan las 
DIEZ HORAS DEL DIA DOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, solo respecto del bien inmueble 
ubicado en: Lote número 5 manzana 22 Boulevard Monterrey Número 54 del Fraccionamiento Bosques 
de San Sebastián en el Estado de Puebla, Puebla, sirviendo como base para el remate la cantidad de 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.; precio rendido por perito sirviendo como postura legal el 
total de dicha cantidad del precio antes mencionado; convóquese postores por medio de edictos que se 
publiquen por tres veces dentro de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación y en los Estrados de este 
juzgado, y en virtud de que el inmueble se encuentra fuera de la jurisdicción del suscrito, líbrese atento 
exhorto al C. Juez Competente en Puebla, Puebla, para que en auxilio de las labores de este juzgado, se sirva 
publicar los edictos en los Estrados de dicho juzgado en los lugares en donde acostumbra según la legislación 
de dicha entidad. Los postores deberán exhibir el diez por ciento del precio que se fijó como base para el 
remate del inmueble antes mencionado mediante billete de depósito.-NOTIFIQUESE.- ASI LO PROVEYO Y 
FIRMA EL C. JUEZ QUINCUAGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL LICENCIADO EDMUNDO VASQUEZ 
MARTINEZ, ANTE LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA IRMA GARCIA MORALES QUE 
AUTORIZA Y DA FE. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 

La C. Secretaria de Acuerdos "A" 
Lic. Irma García Morales 

Rúbrica. 
(R.- 311137)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Trigésimo Segundo de lo Civil 

EDICTO 

JUZGADO TRIGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL 
En cumplimiento a lo ordenado por autos de fecha catorce de abril y veintiocho de junio, ambos del año en 

curso, relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por RAMIREZ GALVAN DAVID en contra de 
CLAUDIA DOLORES CAMBA REYES, expediente número 581/2008, el C. Juez Trigésimo Segundo de lo 
Civil, manda sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble embargado, ubicado en Diagonal San 
Antonio numero 1699, Departamento 6, Colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, en esta Ciudad, cuyas 
demás características obran en autos, y para que tenga lugar la audiencia de remate se señalan las DIEZ 
HORAS DEL DIA SEIS DE SEPTIEMBRE PROXIMO, sirviendo de base para el remate la cantidad de 
$805,384.00 (OCHOCIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), 
precio del avalúo mas alto determinado por el perito designado por la parte actora, y es postura legal aquella 
que cubra sus dos terceras partes, y la que se formulara en términos de lo prescrito por el artículo 481 del 
Código Procesal Federal, supletorio al de Comercio. 

SE CONVOCAN POSTORES. 
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PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES, DENTRO DE NUEVE DIAS, PUDIENDO SER LA 
SEGUNDA PUBLICACION EN CUALQUIER DIA DE LOS QUE MEDIEN DEL SEGUNDO AL OCTAVO DIA, 
DEBIENDO MEDIAR ENTRE LA ULTIMA PUBLICACION Y LA FECHA DE REMATE CINCO DIAS HABILES, 
EN: EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

México, D.F., a 2 de julio de 2010. 
El C. Secretario de Acuerdos "A" 

Lic. Jorge García Ortega 
Rúbrica. 

(R.- 311165)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Ciudad Victoria, Tamps. 

EDICTO 

UNION DE PERMISIONARIOS DE AUTOBUSES AZULES Y TRIANGULO, S.A. DE C.V. 
TERCERO PERJUDICADO. 
PRESENTE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 863/2009, PROMOVIDO POR TRANSPORTES 

TAMAULIPAS, S.A. DE C.V., POR CONDUCTO DE JOSE MANUEL VALDEZ GAYTAN, CONTRA ACTOS 
DEL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON CARGO AL 
SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CAMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE 
LA UNION, CAMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNION, DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION, SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, TODOS CON 
RESIDENCIA EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, DIRECTOR DEL CENTRO S.C.T., CON RESIDENCIA EN 
GUANAJUATO, GUANAJUATO, DIRECTOR DEL CENTRO S.C.T. Y JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS DEL CENTRO S.C.T., AMBOS CON RESIDENCIA EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, SE 
HA SEÑALADO A UNION DE PERMISIONARIOS DE AUTOBUSES AZULES Y TRIANGULO, S.A. DE C.V., 
COMO TERCERO PERJUDICADO, Y TENIENDO EN CONSIDERACION QUE NO OBSTANTE QUE SE HAN 
TOMADO LAS MEDIDAS PERTINENTES CON EL PROPOSITO DE EMPLAZARLO, SIN QUE SE HAYA 
LOGRADO SU LOCALIZACION, SE HA ORDENADO EMPLAZARLA POR EDICTOS, QUE DEBERAN 
PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 
EN EL PERIODICO EL "EXCELSIOR" Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DE ESTA CIUDAD 
CAPITAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 30, FRACCION II, DE LA LEY 
DE AMPARO Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, QUEDANDO A SU 
DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO DE DISTRITO COPIA CERTIFICADA DE LA 
DEMANDA DE GARANTIAS Y SE LE HACE SABER ADEMAS, QUE SE HAN SEÑALADO LAS DIEZ HORAS 
CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ, PARA LA 
CELEBRACION DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EN ESTE ASUNTO; EN LA INTELIGENCIA QUE 
DEBERA PRESENTARSE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS DEL SIGUIENTE AL 
DE LA ULTIMA PUBLICACION, APERCIBIDA DE QUE SI, PASADO ESE TERMINO, NO COMPARECE, SE 
LE HARAN LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES, POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS 
ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

Ciudad Victoria, Tamps., a 27 de julio de 2010. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Ma. Elizabeth Sierra Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 311727) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit 

EDICTO 
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AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

Por este medio, en relación con el proceso penal 20/2009-III, instruido en contra de JOSE ADAME 
ROBLES y otros, por su probable responsabilidad en la comisión del delito de delincuencia organizada 
y otros, con fundamento en el artículo 83 del Código Federal de Procedimientos Penales, se notifica a Manuel 
de Jesús Gutiérrez Fierro, que deberá comparecer a las DOCE HORAS DEL DIEZ DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL DIEZ, ante este Juzgado, sito en Carretera Libre Tepic-Mazatlán, kilómetro 10.6, Ejido el Rincón. 
Código postal 63502, Tepic, Nayarit, a un costado del Centro Federal de Readaptación Social Número 4 
“Noroeste”, a fin de desahogar la diligencia de careos constitucionales y procesales a su cargo, con los 
procesados JOSE ADAME ROBLES, JORGE IVAN FLORES CABRAL Y/O JORGE IVAN FLORES 
CABRERA, JORGE ADALBERTO LIZARRAGA OZONA Y/O JORGE ADALBERTO LIZARRAGA OZUNA Y 
HECTOR CANO FLORES. 

Edicto a publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 
El Rincón, Municipio de Tepic, Nay., a 29 de julio de 2010. 

Juez Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit 
Eduardo Javier Sáenz Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 311471)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de lo Civil 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

Disposición Juez Séptimo de lo Civil, auto de fecha veintinueve de Junio de dos mil Diez, se convoca 
postores al remate en primera y publica almoneda, respecto del inmueble identificado como 
DEPARTAMENTO MARCADO CON EL NUMERO UNO, UBICADO EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO 
EN CONDOMINIO TRES MIL NOVECIENTOS CINCO DE LA PRIVADA NUEVE A SUR DEL 
FRACCIONAMIENTO GABRIEL PASTOR PRIMERA SECCION DE ESTA CIUDAD, QUE SE ENCUENTRA 
INSCRITO A FAVOR DE JESUS ALONSO DEL POZO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE PUEBLA BAJO EL NUMERO 194792 DEL INDICE MAYOR SEGUN 
ESCRITURA REGISTRADA CON FECHA SIETE DE ENERO DE DOS MIL CINCO A FOJAS 309-331 TOMO 
9-2005 DEL LIBRO QUINTO. JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXPEDIENTE NUMERO 1184/2006, 
Promovido por HECTOR NICOLAS SILVA GONZALEZ POR SU REPRESENTACION, en contra de JESUS 
ALONSO DEL POZO; siendo postura legal la cantidad de DOSCIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y TRES PESOS TREINTA Y DOS CENTAVOS, MONEDA NACIONAL CORRESPONDIENTE A 
DOS TERCERAS PARTES DEL PRECIO DEL AVALUO. QUEDAN LOS AUTOS A DISPOSICION DE LOS 
INTERESADOS EN SECRETARIA DEL JUZGADO PARA QUE TOMEN DATOS PERTINENTES. 
POSTURAS Y PUJAS DEBERAN SER CONMULGADAS POR ESCRITO Y EN NUMERARIO Y CHEQUE 
CERTIFICADO; por lo que se señalan las NUEVE HORAS TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTIOCHO 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ para que se lleve a cabo la audiencia de remate. 

Para su publicación por tres veces en el término de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y 
Tabla de Avisos o Puerta de Tribunal. 

Diligenciario Par Juzgado Séptimo Civil 
Lic. Alberto Pérez Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 311550) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

Exp. 1167/2009-E 
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EDICTO 

Olivia Hernández Marin, por su propio derecho, promovió juicio de garantías número 1167/2009-E, contra 
actos que reclama de la Juez Noveno de lo Civil de Primera Instancia en Naucalpan y otras autoridades, 
reclamando el incumplimiento al exhorto en el juicio principal 644/2005. 

En el juicio de amparo 1167/2009-E, se han señalado las NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS, 
DEL DIA TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se señaló como tercero perjudicado a LORENA MARTINEZ MENDOZA, y toda vez que se desconoce el 
domicilio actual y correcto de dicha persona, se ordena su notificación por medio de edictos, para que se 
presente dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del siguiente al de la última publicación, en el 
local que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 
de Juárez, ubicado en Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, ubicado en Boulevard Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia Industrial, código postal 53370, 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado federal 
las copias de traslado correspondientes. Si no se presenta en ese término, por sí o por apoderado que pueda 
representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, le 
surtirán efectos por medio de las listas que se fijen en los estrados de este juzgado federal. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 16 de junio de 2010. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 

Lic. Enrique Octavio Montero Medel 
Rúbrica. 

(R.- 311563)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave 
Juzgado Segundo de Primera Instancia 

Córdoba, Veracruz 
Juicio Ejecutivo Mercantil número 231/2007 

Se señalan las diez horas del día nueve de septiembre de dos mil diez, para que tenga lugar en este 
Juzgado remate en primera almoneda y pública subasta del bien inmueble embargado en este juicio, 
promovido por Francisco José Jiménez Avalos en contra de María Engracia Vázquez del Río, demandándole 
el pago del crédito correspondiente y otras prestaciones, consistente en: 

El bien inmueble ubicado en la acera que ve al sur con el camino a T.I.C.S.A o antiguo camino a 
Huatusquito, de la Congregación de Matacaña, Municipio de Carrillo Puerto, Veracruz, con superficie restante 
de 20.85 hectáreas, y con las medidas y colindancias siguientes: al norte en 347 metros con propiedad de 
Marcelino Pavón y en 280 metros con camino a T.I.C.S.A.; al sur en línea quebrada en 270 metros, 83 metros 
y 80 metros con propiedad de familia del Valle; en 130 metros con propiedad de Santiago Morales y en 140 
metros con propiedad de Marcelina Pavón Robles; al oriente en 539 metros con propiedad de Lucas Pavón; y 
al poniente en 488 metros con el ejido Mata Caña y propiedad de Vicente Rodríguez Córdoba. Tal inmueble 
se encuentra inscrito en el registro público de la propiedad y del comercio local bajo el número 554 de la 
sección primera de fecha 30 de marzo de 1978. 

Sirve de base para el remate la cantidad de UN MILLON SETECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N., valor 
pericial fijado en autos, siendo la postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha suma. 

SE CONVOCAN POSTORES 
Los licitadores deberán depositar el diez por ciento del valor que servirá de base para el remate en 

términos del artículo 479 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Código 
de Comercio, mediante el billete de depósito solicitado en este H. Tribunal. 

Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, Diario el Mundo de ésta ciudad, tabla de avisos 
de este Juzgado, Juzgado Segundo Menor y demás lugares públicos de costumbre de esta ciudad y del lugar 
de ubicación del inmueble por tres veces dentro de nueve días. Dado en la H. Ciudad de Córdoba, Veracruz a 
los trece días del mes de julio del dos mil diez. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Zenón Rojas Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 311565) 

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Primero Civil 
Toluca, México 
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Primera Secretaría 
EDICTO 

SEXTA ALMONEDA DE REMATE 

En los autos del expediente 333/2007, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO 
POR GERMAN GRANADOS CASTILLO, CONTRA VICTOR MANUEL HIDALGO MONTES DE OCA. El Juez 
Primero Civil de Primera Instancia de Toluca, Estado de México, señalo las DIEZ HORAS DEL DIA SEIS DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA SEXTA ALMONEDA DE 
REMATE DE LOS SIGUIENTES BIENES EMBARGADOS EN AUTOS, CONSTANTES DE: 

1.- Un lote de terreno con construcción de dos casas habitación con servicios de apoyo ubicado en la calle 
Lago Valencia número setecientos seis, colonia seminario, cuarta sección, en el municipio de Toluca, Estado 
de México. 

SUPERFICIE DE 673.00 m2 (seiscientos setenta y tres metros cuadrados) 
AL NORTESTE: 34.92 metros con lotes número 04, 07 y 08. 
AL SURESTE: 19.02 metros con lote número 02. 
AL SUROESTE: 36.55 metros con Calle sin nombre. (Ahora calle valencia). 
AL NOROESTE: 18.73 metros con calle de Lago Sayula. 
2.- UNA CAMIONETA FORD. 
TIPO PICK UP F150 EXTR. 
MODELO 1988. 
PLACAS DE CIRCULACION KU62685. 
NUMERO DE SERIE 1FTDF15YOJNA15753 
COLOR: AZUL REY 
CAPACIDAD UNA TONELADA. 
MOTOR: OCHO CILINDROS 
3.- UN CARRO MARCA CHRYSLER, SPIRIT. 
TIPO: SEDAN, CUATRO PUERTAS T/A, EQUIP A/A4C 
MODELO 1993. 
COLOR ROJO. 
CAPACIDAD DE CARGA 300 KILOGRAMOS. 
TRANSMISION AUTOMATICA. 
NUMERO DE SERIE: C3B146P1PT534367 
PLACAS DE CIRCULACION: LVK6366 DEL ESTADO DE MEXICO. 
Mismos que con fundamento en los artículos 1411 del Código de Comercio, en relación con los artículos 

469, 472, 474, 475, 479 y 481 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena su subasta en publica 
almoneda de los bienes antes descrito, sirviendo de base para el remate la cantidad de $1,780,200.00 (UN 
MILLON SETECIENTOS OCHENTA MIL, DOSCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) cantidad que 
resulta de la deducción del diez por ciento de la cantidad que se señalo en la quinta almoneda, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor mencionado. 

Con este proveído y la publicación del edicto, convóquese postores, anunciando su venta por una sola vez 
en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos de este Juzgado, de manera que entre la 
publicación y fijación del edicto y la fecha del remate medie un termino que no sea mayor de cinco días; por lo 
que, expídase los edictos correspondientes, cítese a la parte demandada y a los acreedores que aparecen en 
el certificado de gravámenes, asimismo publíquese la presente almoneda en la tabla de avisos de este 
Juzgado. Toluca, Estado de México, tres de agosto de dos mil diez.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de Toluca, México 
Lic. Alejando Hernández Venegas 

Rúbrica. 
(R.- 311600) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito 
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Tijuana, B.C. 

EDICTO 

Emplazamiento al tercero perjudicado ALBERTO IGNACIO URIBE MAYTORENA, al margen un sello del 
Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado, Tijuana, 
Baja California. 

Juicio de amparo 71/2010-II, promovido por Juan Antonio Solorio Díaz apoderado legal de BANCO 
INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BITAL, actualmente denominada como BANCO HSBC MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, contra actos del Juez Sexto Penal, con sede en esta 
ciudad y de otras autoridades, señalando como tercero perjudicado a ALBERTO IGNACIO URIBE 
MAYTORENA, atribuyendo a las autoridades responsables el acto reclamado consistente en: 

“De la autoridad señalada como responsable en el inciso a) y que reviste el carácter de ordenadora 
reclamo: 

“La resolución de fecha quince de diciembre de dos mil nueve (2009), pronunciada, dentro del expediente 
formado para resolver el Recurso de Revisión número 02/2009, y mediante el cual en su punto resolutivo 
UNICO estableció: 

“...---UNICO.- En base a los razonamientos expuestos a lo largo de la presente Resolución, se determina 
CONFIRMAR la resolución del Ministerio Público Investigador de Delitos, que decreta el NO EJERCICIO DE 
LA ACCION PENAL, así como aquella en que se autoriza el ARCHIVO DEFINITIVO de la Averiguación Previa 
que la genera, a favor de ALBERTO URIBE MAYTORENA, RICARDO ARROYO GARCIA y CRISTINA 
BELLO HERNANDEZ, por el delito de FRAUDE ESPECIFICO.- En base a ello, devuélvanse las constancias 
conducentes a la Autoridad e Origen, para los efectos legales correspondientes. 

“De las autoridades señaladas como responsables los inciso b) y c) y que revisten el carácter de 
ejecutoras reclamo EL CUMPLIMIENTO y/o LA EJECUCION de la resolución que se reclamada a la autoridad 
ordenadora.” 

Ahora, por auto de veintiocho de mayo de dos mil diez, se ordenó emplazar al tercero perjudicado 
ALBERTO IGNACIO URIBE MAYTORENA, con apoyo en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, por medio 
de EDICTOS que contendrán una relación sucinta de la demanda de garantías promovida por Juan Antonio 
Solorio Díaz apoderado legal de BANCO INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BITAL, actualmente denominada como BANCO HSBC MEXICO, 
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, los cuales 
deberán publicarse por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Diario Oficial de la Federación y en 
los periódicos “Frontera”, de esta ciudad y “Excélsior” de la ciudad de México, Distrito Federal, haciéndole 
saber que deberá apersonarse al presente juicio de garantías, con el carácter de tercero perjudicado dentro 
del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, debiendo 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; si pasado dicho término no lo hiciere, las 
ulteriores notificaciones de este juicio, le surtirán efectos por medio de lista que se fije en los estrados de este 
Juzgado; de igual forma, deberá fijarse en los estrados, copia íntegra de este acuerdo por todo el tiempo de 
la notificación. 

Tijuana, B.C., a 4 de agosto de 2010. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Baja California 

Lic. Claudia Beatriz de Haro Arellano 
Rúbrica. 

(R.- 311621) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
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Causa Penal 93/2008-II 
EDICTO 

A QUIEN CORRESPONDA: En la causa penal 93/2008-II, instruida en el Juzgado Cuarto de Distrito en el 
Estado de Tamaulipas, en contra de ALEJO VALLE MORALES e IGNACIO GONZALEZ MALDONADO, por 
el delito de equiparable al contrabando, previsto y sancionado por el artículo 105, último párrafo, en relación 
con el 95, fracción III, ambos del Código Fiscal de la Federación, en relación con los diversos numerales 7, 
fracción I, 8 y 9 del Código Penal Federal, se dictó un acuerdo el veintisiete de julio de dos mil diez, asunto en 
el que se desconoce la identidad o domicilio de quien o quienes tengan interés, es decir, derecho a reclamar 
el numerario no decomisado afecto a la presente causa penal descrita con antelación y que más adelante se 
detallarán; por tanto, se ordena la expedición de los edictos a costa del Director General de Administración 
Regional del Consejo de la Judicatura Federal, con residencia en Monterrey, Nuevo León, a través de la 
Delegación Administrativa de esta ciudad, con los que habrá de realizarse la notificación a los interesados o a 
quien tenga derecho al numerario no decomisado; edictos que deberán publicarse tanto en el Diario Oficial de 
la Federación, como en un periódico de circulación nacional, por una sola vez, inmediatamente al en que 
trascurran diez días hábiles de la fecha señalada, fijándose copia del mismo en los estrados de este Juzgado, 
para mayor certeza de la notificación. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 182 b), fracción II, del Código Federal de Procedimientos 
Penales, se procede a detallar el numerario afecto y no decomisado por este juzgado y se hace un resumen 
de la resolución a notificar: 

No se decretó el decomiso del numerario consistente en: a) ciento dos mil cuatrocientos cuarenta y un 
dólares, moneda de curso legal en los Estados Unidos de América; b) quince mil quinientos once pesos, 
moneda nacional, y c) un cheque con orden de pago a Pánfilo Rubio Anaya, por la cantidad de cuatrocientos 
doce dólares, cincuenta centavos, del Banco Compass Bank, número 1044, cuenta 2511022358; el numerario 
descrito en los incisos a) y b), se encuentran depositados en las cuentas números 7002051704 y 4024745242 de la 
Institución bancaria HSBC, a nombre del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

En consecuencia, dicho numerario queda a disposición de quien acredite su legal propiedad, ante el 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, con residencia en Monterrey, Nuevo León, por un 
término de tres meses, contados a partir de la legal notificación del presente proveído, bajo el apercibimiento 
que de no hacerlo dicho numerario causará abandono a favor del Gobierno Federal, lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 24, 25, 27, 28 y demás relativos de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, 182-N y 182-Ñ del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Edicto que se expide en cumplimiento a lo ordenado mediante auto de veintisiete de julio de dos mil diez. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 27 de julio de 2010. 
Por acuerdo de la Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 

encargada del despacho por vacaciones de su titular, en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, conforme al oficio CCJ/ST/3025/2010 del Secretario Técnico 

de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, firma el Secretario 
Lic. Glafiro González Hinojosa 

Rúbrica. 
(R.- 311839)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Juzgado Primero Menor Civil 

León, Gto. 
Secretaría 
EDICTO 

Por este publicarse por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Tablero de Avisos de éste Juzgado, anunciando venta en PRIMERA ALMONEDA del bien inmueble 
embargado en el Juicio Ejecutivo Mercantil número M646/09 promovido por Sergio Palacios Hernández y otra, 
en contra de Gustavo Barrientos Luna sobre pago de pesos, consistente en: 1.- Un Departamento que se 
encuentra construido sobre el Lote de terreno ubicado en Calle Gato Montes número 102, interior 101 del 
fraccionamiento Lomas de Echeveste, manzana 28 de esta ciudad, con superficie privativa de 89.60 metros 
cuadrados y con una superficie de construcción de 63.19 metros cuadrados, que mide y linda: al Noreste línea 
quebrada en cinco tramos que parte de sureste a noroeste en 6.00 metros lineales lindando con calle Gato 
Montes, quiebra al suroeste en 1.80 metros lineales, quiebra al noroeste 1.00 metros lineales, quiebra al 
suroeste en 1.20 metros lineales, quiebra al noroeste en 1.80 metros lineales, lindando con pasillo y escaleras; 
al Suroeste 8.80 metros lineales lindando con el departamento número 102 del Edificio número 101 de la Calle 
Bisnú; al Noroeste 8.00 metros lineales lindando con el departamento número 102 del Edificio número 102 de 
la Calle Gato Montes; y al Sureste 11.00 metros lineales lindando con departamento número 102 del Edificio 
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número 104 de la Calle Gato Montes de esta ciudad , inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
bajo el folio real R20*296640. Sirviendo de base para el remate la cantidad de $279,000.00 (Doscientos 
setenta y nueve mil pesos, cero centavos 00/100 Moneda Nacional), valor conferido al bien mencionado por el 
perito designado por la parte actora, siendo postura legal aquella que cubra las dos terceras partes de dicha 
suma, la cual arroja la cantidad de $186,000.00 (Ciento ochenta y seis mil pesos 00/100 M.N.), almoneda que 
tendrá verificativo en el Local de éste Juzgado a las 09:30 nueve horas con treinta minutos del día 10 diez de 
Septiembre del año 2010 dos mil diez, convóquense postores y cítense acreedores. 

León, Gto., a 12 de agosto de 2010. 
“2010, Año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la Revolución Mexicana” 

Juzgado Primero Menor Civil 
El C. Secretario por Ministerio de Ley 

Lic. Leonel Ramírez Martínez 
 Rúbrica. (R.- 311613)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de lo Civil 

Diligenciaría Non 

EDICTO 

Se convocan postores: Juzgado Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla, Puebla; Juicio Ejecutivo 
Mercantil 571/2009; Actor: Carlos Alejandro Paz Mendoza endosatario en procuración de Josefina Haces de la 
Fuente; Demandado: Jorge Pérez y Rosales y Consuelo Hernández Rojas. Se anuncia remate en Primera 
Pública Almoneda, del departamento 21-1 del edificio sujeto al régimen de propiedad en condominio número 
21 de la Calle 3 “A” del Fraccionamiento Bosques de San Sebastián, Puebla, Puebla. Postura legal para el 
remate: la cantidad de $146,940.00 Moneda Nacional, la cual, cubre las dos terceras partes del precio del 
avalúo. Día del Remate: 12:00 horas del 20 de Septiembre de 2010, en el local del Juzgado. Las posturas y 
pujas, deberán ser formuladas por escrito y reunir los requisitos del artículo 481 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. Se ponen de manifiesto los planos que hubiere y estará a la vista el avalúo del bien 
inmueble en este juzgado. Hágase saber a la parte demandada que podrá liberar el bien haciendo el pago 
íntegro de sus responsabilidades, si paga en el acto lo sentenciado y garantiza el pago de las costas. 

H. Puebla de Zaragoza, a 3 de agosto de 2010. 
C. Diligenciaria Lucero López Larios 

Rúbrica. 
(R.- 311959)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

CITACION 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de seis y diez de agosto del año en curso, en los autos del 

proceso penal II.40/2009, instruida contra MARIA ALEJANDRINA SANCHEZ HERNANDEZ, por su probable 
responsabilidad en la comisión del delito CONTRA LA SALUD, este Juzgado de Distrito cita al testigo PEDRO 
ENTZIN SANCHEZ, para que comparezca en el local del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas, 
sito en edificio sede del Poder Judicial de la Federación ubicado Boulevard Angel Albino Corzo, número 2641, 
Edificio A, planta alta, colonia las Palmas, de esta ciudad, a las diez horas con tres minutos y once horas con 
tres minutos, ambos del seis de septiembre del año en curso, para el desahogo de una diligencia de careos 
procesales; asimismo, a las diez horas del diez del citado mes y año, al local que ocupa el Juzgado Primero 
de Distrito de Procesos penales Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en Cintalapa de Figueroa, 
sito en el edificio anexo al Centro Estatal de Reinserción Social de Sentenciados número Catorce, con sede 
en aquella ciudad, para los mismos efectos. 

Por acuerdo del Juez, se autoriza firmar el presente al Secretario licenciado Antonio Fuentes Cruz. 
Atentamente 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Antonio Fuentes Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 311960) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
EUGENIO MARGARITO COLIN MARTINEZ. 
NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A VEINTINUEVE DE JULIO DE DOS MIL DIEZ. 
En el juicio de amparo 294/2010, promovido por Martha Irma Ortiz Betancourt, ante este Juzgado 

Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, contra de actos de la Junta Especial Número Seis de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje en el Distrito Federal, por desconocerse el domicilio del tercero 
perjudicado, se ordenó su emplazamiento por edictos, a costa del promovente, los que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en un periódico de mayor circulación 
nacional, y además se fijará en la puerta de este Juzgado Federal, una copia integra del edicto, por todo el 
tiempo del emplazamiento: 

INSERTO: Se comunica al tercero perjudicado Eugenio Margarito Colín Martínez, que en el Juzgado 
Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, mediante acuerdo del diecinueve de marzo del año en curso, se admitió a trámite la demanda de 
garantías formulada por Martha Irma Ortiz Betancourt, contra actos de la Junta Especial Número Seis de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje en el Distrito Federal y otras autoridades, a la que le atribuyó como acto 
reclamado: 

[…] 
La ejecución del laudo al trabar un embargo de un bien de mi propiedad sin ser oída y vencida en juicio, 

dejándome en estado de indefensión al no ser oída ni vencida en juicio, y en segundo lugar el embargo 
ordenado por la autoridad responsable. 

[…] 
Indíquese a Eugenio Margarito Colín Martínez, que deberá presentarse en las instalaciones de este 

juzgado, a fin de apersonarse a este, si a su interés conviniere, dentro del término de treinta días, contado a 
partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos; y a su vez señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad de Naucalpan de Juárez, Estado de México, apercibido que en caso de no 
hacerlo así, con fundamento en los numerarios 305 y 306 del ordenamiento procesal supletorio en cita, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se le hará por lista de estrados de este órgano 
jurisdiccional. 

Atentamente 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México 

Lic. Arturo Jacobo Reséndiz Pozos 
Rúbrica. 

(R.- 311945)   
AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,373.00 
 2/8 de plana $    2,746.00 
 3/8 de plana $    4,119.00 
 4/8 de plana $    5,492.00 
 6/8 de plana $    8,238.00 
 1 plana $  10,984.00 
 1 4/8 planas $  16,476.00 
 2 planas $  21,968.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Puebla, Pue. 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Quinto de 
Distrito en el Estado de Puebla. 

SE CONVOCAN POSTORES. 
Juicio Ejecutivo Mercantil 55/2009, promovido por Andrés Gutiérrez Díaz y José Martínez Escobar, en su 

carácter de endosatarios en procuración de GUADALUPE ALONSO GARCIA, contra BLANCA DAYAMID 
GAMBOA HERNANDEZ, en su carácter de deudora principal y MARGARITA HERNANDEZ GARCIA, en su 
carácter de avalista, se anuncia remate del bien Inmueble consistente en el lote veintidós (22), de la manzana 
veinticinco (25), zona uno, en el pueblo de San Baltazar Campeche, de la Ciudad de Puebla, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Puebla, cuyo valor asciende a la 
cantidad de $482,000.00 M.N. (cuatrocientos ochenta y dos mil pesos, cero centavos moneda nacional), 
resultando del avalúo, siendo postura legal las dos terceras partes, menos el diez por ciento, que es 
$289,199.99 M.N. (doscientos ochenta y nueve mil ciento noventa y nueve pesos noventa y nueve centavos 
moneda nacional), audiencia que se realizará a las TRECE HORAS CON TREINTA Y TRES MINUTOS DEL 
TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, en el local del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
Puebla, quedando los autos a disposición de los interesados para que tomen los datos que estimen 
pertinentes, debiendo hacer posturas y pujas por escrito reuniendo los requisitos del artículo 481 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio, las que se presentarán a 
partir del día siguiente de la publicación del presente edicto, venciéndose el término un minuto antes de las 
TRECE HORAS CON TREINTA Y TRES MINUTOS DEL TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, previa 
toma de lista de los postores que se presenten. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 13 de agosto de 2010. 

Juez Quinto de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Martín Ubaldo Mariscal Rojas 

Rúbrica. 
(R.- 311965)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO. 
EXPEDIENTE 170/2007 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
ACTOR: MARIA DE LA LUZ FLORES GARCIA, por conducto de su endosataria en procuración REYNA 

ANGELICA PAEZ DOMINGUEZ. 
DEMANDADO: RODRIGO SEGUNDO ROMERO en su carácter de deudor principal del título de crédito 

fundatorio de la acción y JOSE LUIS ROMERO ESCALANTE, en su carácter de aval. 
Convóquense postores para cuarta y pública almoneda, que se llevará a cabo a las ONCE HORAS CON 

CUARENTA Y OCHO MINUTOS DEL SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, respecto del bien inmueble 
embargado, ubicado en lote treinta y dos (32), manzana ocho (8), de la zona uno (1), del Poblado de San 
Lorenzo Almecatla, del Municipio de Cuautlancingo, Puebla inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de Cholula, Puebla el veintiocho de marzo de dos mil uno, bajo la partida ciento cincuenta y seis 
(156), del libro uno (1), tomo ciento sesenta y dos bis (162 bis) a nombre de JOSE LUIS ROMERO 
ESCALANTE, juicio ejecutivo mercantil número 170/2007, promovido por MARIA DE LA LUZ FLORES 
GARCIA por conducto de su endosataria en procuración REYNA ANGELICA PAEZ DOMINGUEZ, siendo 
postura legal la que cubra la cantidad de $305,694.00 (trescientos cinco mil seiscientos noventa y cuatro 
pesos 00/100 M.N.), debiendo las posturas y pujas formularse por escrito a partir de la publicación y hasta el 
día y hora señalado para que tenga verificativo al audiencia de remate. 

San Andrés Cholula, Pue., a 17 de agosto de 2010. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Lic. Silvia Elizabeth Baca Cardoso 
Rúbrica. 

(R.- 311972) 
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AVISOS GENERALES 
 
 

 
 

PRODUCTOS Y EQUIPOS INTERNACIONALES, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION DEL 1 DE ENERO AL 31 DE JULIO DE 2010 

(pesos) 
ACTIVO 

ACTIVO $ 00.00 
TOTAL ACTIVO $ 00.00 

PASIVO 
PASIVO $ 00.00 
TOTAL PASIVO $ 00.00 

PATRIMONIO 
TOTAL PATRIMONIO $ 00.00 

PARTICIPACION DEL HABER SOCIAL 
ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL PARTICIPACION 
 MINIMO VARIABLE 
 FIJO 
ITOCHU INTERNATIONAL INC. 1  $ 0.209 
ITOCHU MEXICO S.A. DE C.V. 49,999 17’641,662 $ 3’699,845.74 

La presente publicación del Balance Final de Liquidación se efectúa en términos de lo señalado por el 
artículo 247, fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

De acuerdo a lo establecido por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, el presente 
Balance, así como los Papeles y Libros de la Sociedad, quedarán a disposición de los accionistas, por el plazo 
que señala la Ley, a partir de la última publicación del presente balance. 

México, D.F., a 31 de julio de 2010. 
Apoderado Liquidador 

Lic. Joaquín Muriel García 
Rúbrica. 

(R.- 311589)   
VALUE SYSTEMS ADVISORY S.C. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 10 DE JUNIO DE 2010 

Activo 
Efectivo en caja $    0 
Pasivo 
Capital $    0 

México, D.F., a 12 de agosto de 2010. 
Liquidador 

José Luis Rosales Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 311686)

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 

por suscripción y ejemplar del Diario Oficial de la 

Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral: $ 1,139.00 

Ejemplar de una sección del día: $      11.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación  
Petróleos Mexicanos 

Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios 
AVISOS DE CONSULTA PUBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS DE REFERENCIA 

NORMA DE REFERENCIA NOMBRE 
PROY-M1-NRF-091-PEMEX-2007 SISTEMAS ELECTRICOS DE EMERGENCIA. 
PROY-M1-NRF-181-PEMEX-2007 SISTEMAS ELECTRICOS EN PLATAFORMAS MARINAS. 

PROY-NRF-254-PEMEX-2010 EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL CONTRA ARCO ELECTRICO. 
PROY-NRF-255-PEMEX-2010 EQUIPO DE PROTECCION AUDITIVA. 



Viernes 27 de agosto de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     119 

PROY-NRF-268-PEMEX-2010 PLATAFORMAS ARTICULADAS CON MOTORES ELECTRICOS O 
DE COMBUSTION INTERNA. 

PROY-NRF-273-PEMEX-2007 ALUMINIO ESTRUCTURAL-MATERIALES PARA PLATAFORMAS 
MARINAS. 

Petróleos Mexicanos con fundamento en lo dispuesto por los artículos 51-A y 67 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, y 44 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
publica los avisos de consulta pública de los proyectos de normas de referencia que se listan a continuación, 
mismos que han sido elaborados por los Subcomités Técnicos de Normalización correspondientes y 
aprobados por el Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, en su Sesión 
76 del 29 de julio de 2010. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos proyectos 
de normas de referencia se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, los interesados presenten sus 
comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en avenida Marina Nacional 329, piso 35 de la 
Torre Ejecutiva de Pemex, colonia Huasteca, México, D.F., código postal 11311, teléfonos 19 44 95 81 y 19 
44 25 00, extensiones 54777, 54778, fax 19 44 93 08, E-mail: jorge.gonzalezc@pemex.com. 

Durante este lapso, el texto completo del documento puede ser consultado en la Biblioteca Central de 
Petróleos Mexicanos, ubicada en avenida Marina Nacional 329, primer piso del Edificio “A”, colonia Huasteca, 
México, D.F., código postal 11311 y en las direcciones de Internet: http://www.economia.gob.mx/dgn1.html y 
www.pemex.com. 

CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 
PROY-M1-NRF-091-PEMEX-2007 SISTEMAS ELECTRICOS DE EMERGENCIA. 

Esta Norma cancela y sustituye a la NRF-091-PEMEX-2007, Rev. 0 
del 23 de junio de 2007 

Objetivo 
Establecer las características, los requisitos técnicos y documentales para la adquisición de grupo 
generador (planta de emergencia) trifásico en baja tensión (480, 480Y/277 o 220Y/127 V), y los 
componentes principales que lo integran a utilizarse en las instalaciones de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios. 

Alcance 
Esta Norma de Referencia establece las características y los requisitos técnicos que se deben cumplir en el 
diseño, fabricación, inspección y pruebas, almacenamiento y transporte, documentación y garantía para 
grupo generador (planta de emergencia) trifásico en baja tensión (480, 480Y/277 o 220/127 V) de 30 kW 
(37,5 kVA) a 1 500 kW (1 875 kVA) de capacidad, tipo interior, a utilizarse en las instalaciones de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Esta Norma de Referencia aplica para todas las instalaciones de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios incluyendo las instalaciones costa afuera y hospitales. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con ninguna otra norma. 

 
CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 

PROY-M1-NRF-181-PEMEX-2007 SISTEMAS ELECTRICOS EN PLATAFORMAS MARINAS. 
Esta norma cancela y sustituye a la NRF-181-PEMEX-2007, del 5 de 
enero de 2008 

Objetivo 
Establecer los requisitos técnicos y documentales para la contratación y/o adquisición del diseño, instalación 
y pruebas de sistemas eléctricos en plataformas marinas. 

Alcance 
Establecer los lineamientos, criterios y requisitos para el diseño, instalación y pruebas de sistemas 
eléctricos en plataformas marinas nuevas, ampliaciones y remodelaciones de las existentes de PEP. 
.. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con alguna Norma Mexicana o Internacional.  

CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 
PROY-NRF-254-PEMEX-2010 EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL CONTRA ARCO ELECTRICO.

Objetivo
Establecer las especificaciones y requerimientos para la adquisición del equipo de protección personal para 
protección contra arcos eléctricos (EPP) a utilizarse en las instalaciones de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios. 

Alcance 
Quedan fuera del alcance de este documento los guantes aislantes y zapatos de seguridad, como equipos 
de protección personal contra arcos eléctricos. Los equipos de protección personal contra arcos eléctricos 
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deben incluir lo siguiente: 
• EPP básico para electricistas: ropa de trabajo (camisa y pantalón), protector facial con casco, guantes

y protección auditiva, o 
• Traje de protección contra arcos eléctricos: capucha, chamarra, pantalón tipo overol, guantes y 

protección auditiva, u overol completo, capucha, guantes y protección auditiva 
El EPP básico para electricistas y los trajes de protección contra arcos eléctricos, deben incluir una bolsa 
para almacenamiento y transporte de todos sus componentes. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta Norma de Referencia, no concuerda total ni parcialmente al momento de su elaboración, con ninguna 
norma mexicana o internacional. 

 
CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 

PROY-NRF-255-PEMEX-2010 EQUIPO DE PROTECCION AUDITIVA.
Objetivo

Establecer los requisitos y pruebas que deben cumplir los protectores auditivos que se adquieran en 
Petróleos Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios. 

Alcance 
Esta Norma especifica los requerimientos técnicos y normativos para la adquisición de protectores auditivos 
pasivos tipo inserto (tapones) y tipo concha (orejeras), no incluye protectores auditivos activos, sensibles a 
la amplitud y/o diseñados para atenuar ruido impulsivo. Tampoco incluye protectores fabricados a la medida 
del usuario. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta Norma no es concordante con ninguna norma internacional vigente y parcialmente con la Norma 
Mexicana NMX-S-053-SCFI-2002 

 
CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 

PROY-NRF-268-PEMEX-2010 PLATAFORMAS ARTICULADAS CON MOTORES ELECTRICOS O DE 
COMBUSTION INTERNA.

Objetivo
Establecer los requisitos técnicos y documentales mínimos, que se deben cumplir para la adquisición o 
arrendamiento de plataformas articuladas con motores eléctricos o de combustión interna. 

Alcance 
Esta Norma de Referencia incluye las especificaciones y pruebas para las plataformas articuladas con 
motores eléctricos o de combustión interna, con altura máxima de elevación de 13,11 m para las del grupo 
A (tipo tijera) y 19 m para las del grupo B (tipo jirafa). 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
No tiene concordancia con ninguna otra norma.

 
CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 

PROY-NRF-273-PEMEX-2007 ALUMINIO ESTRUCTURAL-MATERIALES PARA PLATAFORMAS 
MARINAS 

Objetivo
Establecer los requisitos técnicos y documentales en la selección, sujeción, pruebas, tratamiento térmico o 
mecánico y los materiales de aporte para su soldadura, de los diferentes productos en aleaciones de 
aluminio para uso en estructuras de plataformas marinas. 

Alcance 
Establece las propiedades y condiciones técnicas de aleaciones de aluminio como productos laminados 
planos (lámina y placa), productos extruidos [perfil, tubo (tubing) y barra] y productos estirados en frío 
[varilla/barra y tubo (tubing)], productos forjados, productos para sujeción (tornillos, remaches, pernos 
roscados, entre otros) y productos de fundición. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con ninguna otra norma. 

México, D.F., a 29 de julio de 2010. 
Presidente del Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios 

Ing. Carlos R. Murrieta Cummings 
Rúbrica. 

(R.- 311970) 
Petróleos Mexicanos 

Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios 
DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA DE REFERENCIA 

Norma de Referencia Nombre 
NRF-178-PEMEX-2010 Trampas de diablos en plataformas marinas 
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Petróleos Mexicanos con fundamento en lo dispuesto por los artículos 51-A y 67 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, y 44 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
publica la declaratoria de vigencia de la Norma de Referencia que se enuncia a continuación, misma que ha 
sido elaborada por el Subcomité Técnico de Normalización correspondiente y aprobada por el Comité de 
Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, el Proyecto de 
Norma de Referencia NRF-178 se publicó para consulta pública en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
15 de abril de 2010, a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales después de su publicación, los 
interesados presentaran sus comentarios ante el seno del Comité. 

En virtud de que no se recibieron comentarios, se declara la vigencia de la Norma de Referencia antes 
mencionada, a los 60 días naturales contados a partir de la publicación en el DOF de la presente declaratoria. 

El texto completo de los documentos pueden ser consultados en la Biblioteca Central de Petróleos 
Mexicanos, ubicada en avenida Marina Nacional 329, primer piso del edificio “A”, colonia Huasteca, México, D.F., 
código postal 11311 y en las direcciones de Internet: http://www.economia.gob.mx/dgn1.html y www.pemex.com. 

NRF-178-PEMEX-2010 Trampas de diablos en plataformas marinas. 
Esta Norma de Referencia cancela y sustituye a la NRF-178-PEMEX-2007 

del 24 de junio de 2008 
Objetivo 

Establecer los requerimientos técnicos y criterios que se deben cumplir para la adquisición y/o 
contratación del diseño, materiales, fabricación, inspección, instalación y pruebas para las trampas
de diablos para plataformas marinas. 

Alcance 
Esta Norma de Referencia establece los requisitos técnicos de diseño, materiales, construcción, 

pruebas e instalación para las trampas horizontales de diablos instrumentados de inspección o de diablos 
de limpieza interna de ductos (lanzador, receptor y lanzador-receptor dual) para sistemas de ductos de 12 a 
36 pulgadas de diámetro, de 300 y 600 libras ANSI, completamente armadas como un paquete completo y 
nuevo, incluye: tuberías, válvulas, accesorios, dispositivos e instrumentación, montados sobre un patín 
estructural para la adecuada operación y mantenimiento de ductos submarinos de transporte de 
hidrocarburos y fluidos en general. Además deben tener las dimensiones necesarias para operar y correr el 
diablo instrumentado de menor longitud disponible en el mercado, de acuerdo con el diámetro del ducto 
submarino conectado a la trampa de diablos. 

Las dimensiones de las trampas de envío y recibo de diablos, establecidas en esta Norma de 
Referencia aplican para ductos a ser instalados en plataformas marinas nuevas y existentes. 

Para el caso de diseño e instalación de trampas lanzadoras verticales y de otros arreglos diferentes a la 
posición horizontal, que se requieran utilizar debido a restricciones de espacio en campo, queda a criterio 
del diseñador elaborar la propuesta para la aprobación del área usuaria, previa justificación mediante el 
estudio de riesgo correspondiente. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con alguna norma mexicana existente en la actualidad. 

México, D.F., a 29 de julio de 2010. 
Presidente del Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios 

Ing. Carlos R. Murrieta Cummings 
Rúbrica. 

(R.- 311971)
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Pemex Gas y Petroquímica Básica 

TARIFAS DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL PARA EL SISTEMA NACIONAL DE GASODUCTOS 

 

Con fundamento en el artículo 3o. fracción III y último párrafo de la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, en las disposiciones de la 

Directiva sobre la Determinación de Precios y Tarifas para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural DIR-GAS-001-1996 emitida por la Comisión 

Reguladora de Energía (CRE), se publican las tarifas para los servicios de transporte. 

 

Servicio en base firme Servicio en base firme temporal Servicio interrumpible Servicio 

(Pesos/GJ) (Pesos/GJ) (Pesos/GJ) Volumétrico 

Cargo por 

capacidad 

Cargo por 

uso 

Cargo por 

capacidad 

Cargo por 

uso 

Máxima Mínima (Pesos/GJ) 

Para el gas inyectado en Zona Sur y extraído en Zona: 

Sur 2.47821 0.02737 2.50557 0.02737 2.48105 0.02737 2.94291 

Centro 7.46733 0.07785 7.54518 0.07785 7.47125 0.07785 8.86294 

Occidente 9.53632 0.10105 9.63738 0.10105 9.54297 0.10105 11.32026 

Golfo 3.81202 0.04217 3.85418 0.04217 3.81644 0.04217 4.52690 

Norte 7.16874 0.07338 7.26528 0.07338 7.17114 0.07338 8.50719 

Para el gas inyectado en Zona Occidente y extraído en Zona: 

Sur N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Centro 5.72573 0.05889 5.78462 0.05889 5.72793 0.05889 6.79504 

Occidente 2.07041 0.02321 2.09362 0.02321 2.07314 0.02321 2.45900 

Golfo N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Norte N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Para el gas inyectado en Zona Golfo y extraído en Zona: 

Sur N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Centro 4.99054 0.05048 5.04102 0.05048 4.99161 0.05048 5.92170 

Occidente 7.05954 0.07369 7.13323 0.07369 7.06334 0.07369 8.37903 



 
V

iernes 
27 

de 
es

27
de

agosto
de

Golfo 1.33523 0.01480 1.35003 0.01480 1.33681 0.01480 1.58565 

Norte 4.69195 0.04601 4.73796 0.04601 4.69151 0.04601 5.56595 

Para el gas inyectado en Zona Norte y extraído en Zona: 

Sur N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Centro N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Occidente N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Golfo N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Norte 3.35814 0.03121 3.38935 0.03121 3.35610 0.03121 3.98196 

 

 (Pesos/GJ) 

Estacionamiento en ductos y substracción de gas 4.14107 

Por uso en zona urbana (Pesos/GJ) 

Gloria a Dios-Ciudad Juárez 0.59257 

Orizaba-Ciudad Mendoza 0.41114 

Monclova 0.01625 

Veracruz 0.35532 

 

1. La periodicidad de todas estas tarifas es diaria. 

2. El Gas Combustible para todos los casos es de 0.62% excepto Gloria a Dios-Ciudad Juárez de 0.30%. 

3. Las tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado. 

4. N/A No aplica. 

 

México, D.F., a 23 de agosto de 2010. 

El Gerente Comercial de Transporte 

Act. Juan Enrique González Azuara 

Rúbrica. 

(R.- 311961) 


